
Sum* 292a Lunes 8 de Junio de 188$. 38 $^nts> de peseta.

01 LA PROVINCIA DE CORDOBA.
A&s leyes y las dlsposlefones del Gobier- 

Ï0 son obUKBlerlas para la capital de pro- 
^Jocla desde *|ue se pnbllean oflelalssieikte 
®^ ella, y desde castro días despues para loa 
^ea^s paeblos de la xalsasa prowinda. (Ley 
**e a de Itlovieaibre tie 18*9.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un masen Córdoba. Pías. 8 Id. faers, 4
Trimestre id,. . . 8‘â5 » IVSS
Seis id...................... 16*60 > mO
UBaSoas » 46

& pubiiea todos tos dias escepio tos Domingos',

Las leyes, órdenes y aonneios ane se man 
den pabllear en loa sBoletlnea ofleialess se 
Stan de renUtlr al Gefe politico respeellvo, 
por sayo eondneto se pasaron d loa edltorea 
de loa ¡xaonelonadoa periódicos. (Ordenen de 
O de Abril, de 3 y SI de Octobre de 18*4).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1195.
Correo».

Babiendo tener logar el día once 
^® Jn4o próximo, ála una de de tar- 
^’, la sabaata para la oondnecion 
diaria del correo de ida y vaaita en- 
*w la estación férrea de Palma del 
®'ú en ñata provincia y la oficina del 
f4modeEe ja en la daSevilla, ácon- 
lianacicn 86 expresan las condicio- 
*^®8 bajo las cuales se ha dí llevar à 
**^cto dicha eubaata.

!•' El oontrati^'a se obliga á con- 
«^r 4 caballo ó en carnaje y dia- 
^iamente de ida y vuelta d'sde la 
•Ilición férrea de Palma del Rio à la 
'Oficina del ramo de Ecija, de las 
l^^ovincias de Córdoba y Sevilla, to- 
*^8 la correspondencia (entendiéndo- 
*8 también como tal los pliegos con 
librea declarados y alhaja» aaego- 
íidse) y periódiccs que le faeren en- 

^*’gado8, oía esoopoion do ninguna 
**••«. distrihnyendo loe paquetee, 
•ortíficadoB y demáa corresponden- 
•ji> dirigidas à cada pueblo del trún- 
•^to, recogiendo los que de elles p#T- 
1*14 ctroedestinos y observando pa- 

^' BU recepción y entrega Ias pres
cripciones vigentes,

*’' La distancia de 30 kilômetros 
JhB comprenda esta conducción de- 

8er recorrida en cuatro horas, con 
lismpa que se invierta en las de- 

iPcioues^ qay ga fij»D, con las ho- 
*1® de entrada y salida en lo» pue- 

*®B del tránsito y extremos do la li- 
en el itine ario aprobado por la 

■Peocicn general, el cual podré mo- 
bcaree pop dicho centro seguncon- 
®^ga ai mejor servicio.
"•* Por lo» retraso» ó detenciones 

^'ijas Canata no se ja8ti6qnea debí- 
^^niento pagtrá el contatiatra en 
P*Pel de mcUs» Ja de 5 peaefas por 

®da Quitta da hora «i el servicio ae 
i?*^®^. ®*^®'^‘^ y de 10 si en carma- 
J ’Í si la» ftltas de ceta ú otra espe

cie que afecten al buen ser fido ee 
repitiesen, previa iestrucoion de ex
pediente, ee propondrá al Gobierno 
la rescision del contrato, abonando 
aquél los perjaicios que originen al 
Estado.

4,* Par* el buen deaempeao de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número Boficiente de ca
ballerías mayors», eitnadas en les 
puntos mas convenientes de la linea, 
ájaicio de los Administraderts prin
cipales de Correos de Córdoba y Se
villa, 3i el servicio ee prestara en 

' correaje, tendrá esta almaceu capaz 
para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si les líe 

1 vite,
5,* Es condición indispensable 

que los conductores do la currespon- 
doncia sepan leer y escrib-r.

6,* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen oa- 
tsdo de las maletas, saess ó paquetes 
en que se conduzca la correspon
dencia, preBervándola de la hame- 
dad y deterioro.

7 .* La cantidad en que queda 
contratado este servicio se satiefará 
por mensualidades vencida» en la 
Tesoferia de Hacienda de Córdoba ó 
en la de Sevil a.

8/ El contrato durará castro años, 
costados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar 
la aprobicion superior de la subasta.

9 .* Tres mrsae antes de finalizar 
dicho plazo av sará por escriio el 
contratiata á la Adminiatracion prin
cipal de Correos si se despide del ser
vicio, á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al centro directivo, 
pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por 
causas ajena» á los propósitos de di
chos cíntros no 80 coosi^nier* nue
vo remate, y hubieran de oelebrarae 
dos ó mas lid t icione®, el contratista 
tetdrá obligación de continuar su 
comptomito por espacio de tros me

ses mas bajo el pliego de condicio
ne». Si no se despidiera á pesar de 
hiber terminado eu contrato, se en
tenderá qua signe doaempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el de
recho de anunciar la subasta del ser
vicio cuando lo crea oportuno. Los 
tres meses de anticipación con que 
debe hacersa la deepedida se empeza
rán á coûta’, para los efeceos cor
respondientes, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección gene
ral,

10 , Si duraste el tiempo de esta 
contrita fuese necesario variar en 
parce la rata de la linea que se su
basta, sarán de cuesta del oontra- 
tísta los gastos que esta alteración 
ocisíone, sin derecho á que se le in- 
denqnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de 
distaocias, ó mayor ó menor número 
de expedientes, el Gobierno deter
minara el sumento ó rebaja que á 
prorrata corresponda. Si la conduc 
cion se variase del todo, el coatra- 
tista deberá csnteatir dentro del tér- 
mÍQo de los 15 diaa aiguientea al en 
que se le aviso da ello si se aviene á 
contianar prestando el Bervicio por 
el nuevo ce mino, y en caso negativo 
el Oobieino podrá aubistarlo nueva
mente; pero sí aquella sesuprimiera, 
se le comunicará al contratista con 
un me» de auticipacion, eia que ten
ga derecho á iudemoizacion alguna.

11 . Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barca
jes qoe correspondan al correo se 
ajustarán álo determinado en el pár 
tafo duodécimo del art. 1€ del plie- 

' go decondieienea generales para el 
' arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
’ Setiembre de 1877 y á las dispoaicio- 
• oes que con posterioridad se dictaran 
' Bo'ira el particular.

13. Daspues de rematado el ser
vicia no habrá logar á reclamación 
alguna en el ceso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de

i terminar la distancia que separa los 
. pantos extremos resulten equiveoa- 

I'^ dos en ma» ó en menos.
13. Hecha la adjudicaeion por la 

Saperioridad, ee elevará el contrata 
á esentura pública, siendo de cuen
ta del rematante lee gastos de su 
otorgamiento y de do» copias sim- 

| pies, y otra en el papel sallado cor- 
| respondiente; esta última y una aim- 
1 pleseremitirá ála Dirección general 
| de Correos y Telégrafos, y la otra so 
| entregará en la Administración pria- 
s cipa! del ramo por la cnal hayan de 
3 acreditarsa los habares, que será la 

de la provincia en que se verifiqae 
el remate. Eu la escritara se hará 
constar la f^rmaliztcion del depósito 

Í definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se coestituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin 

' no se disponga asi por el reíeiido 
; centro.
j 14. Eloontratista satisfará el im

porte de la inserción del anuncio de 
Ia subasta, cuyo justifieante de pago 
deberá exhibir en el acto de entrega, 

j en la Admlnistraoion prinoipal de 
' Correos las copias de le eseritora, 

conforme con lo dispuesto por Raal 
orden de 20 de Setiembre de 1876.

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 
álo prevenido en el art. 5.*del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1853, si 
no cumpliese las condiciones que de
be llena; para el otorgamiento de la 
escritura, impidiendo que tenga efec
to en el término que se seCaie, ó ai 
no llevase á cabo lo estipnlado en 
cualquiera de la» condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra- 

■ clon pública su acción contra la fian
za y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjui
cios que se irroguen á la misma,

17. La sobasta se annneitri en
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la «baceta de Madrid* y ■BôletiniS 
oficialea* de las pravinciss de Córdo
ba y Sevilla y por los demás medios 
aocstumbrados, y tendrá lagar ai* 
maltáneamente ante los Goberna* 
doras civilos de las mismas y Alcal- > 
des de Palma del Rio y de Ecij», 
asistidcs de les Administradoree de : 
Correos de los mismos pantos» el día 
11 de Julio, á la ana de la tarde, y ' 
en el local qne reepeotivamente se- * 
ñalen dichas antoridades.

18. El tipo máximo para el re- ' 
mate será el de 1590 pesetas anua- 
les. ,

10. Para presentaree como licita- j 
dor será condición precisa coxis ti tu ir j 
préviamente en la Caja general do 
Depósitos, en sos sucarsalea de las ' 
capitales de provincias ó deles pon- * 
tosen que ha de celebrares la enbes- ' 
ts, la suma de 160 pesatss en metá- * 
iico, ó bien en efectos de la Deuda ' 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real de
creta de 29 de Agosto de 1876, ó dis- > 
posiciones vigentes el día del remate. 
Estes depósitos» eoncluído diohe ac
to, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil res
pectivo para la formalización de la 
fiassa en la Caja de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudiet- - 
clon definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de " 
24 da Enero de 1860,

20, Las proposiciones se harán - 
en pliego corrido, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitado? ' 
se comprometa á prestar el servicio, i 
asi como su domicilio y firma. A es
te pliego se unirá la certa de paSo ' 
original que acredite hsberee hecho 
el depósito prevenido en la condición í 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponents, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducts y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévis pre
sentación de decumeí'to que Io acre- 
redite.

SI. Loa pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior 
á la fijada pata dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
tirar.

22. Para extender las proposi
ciones, que deberá veriSoarse en pa- ' 
pel de la clase 11,*, lo observará la 
fórmu’a siguiente:

«D. F. da T., natural de,,.,, veci
no de,,., me obligo á desesepeñor la 
conducción del correo diario á caba
llo ó en carruaje desde la eelacioo 
férrea de Palma del Rto á la t fi ina 
del ramo da Ecija y viceversa, por el 
precio de,.,, pesetas anuales, bijo las 
condioiones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Pecha y firma }>
23. Abiertos loa pliegos y loidos 

públicamente, se harán constat en el

acta de sabasta, dedstándosá el re* 
m^te el mejor pestor, sin psrjx;icio 
de la aprobación superior, para la - 
cual, en el térmico mas breve posi
ble, se remitirá el expergente á la 
Dirección gonorai del ramo en la for- t 
ma que determina la circular del ■ 
mismo centro fecha A de Setiembre ' 
de 18«0. Í

ai. Si de la comparación resal- ; 
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
mas pro posicione?, se abrirá en el ' 
acto, y por espacio de medís hors, 
nueva licitación verbal entre les au- . 
tores de les que huciesen ocasionado ' 
el empate.

25. Cualesquiera que sean les i 
r'^ultalos de las proloaicionc s que . 
ee hagan, corno igoal mente la firma > 
y concepto delà subasta, quedaeiem- ; 
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro- ' 
bar 0 no definitivamente elaota de 
remate, teniendo siempre rn cuenta ; 
al mejor servicio público. 1

Lo que en rumpltmieuto de la 
Real orden fecha 30 da Mayo proxi
mo pasado, ha dispuesto se pnXtiíque ' 
eneate periódico oficial, á fin de que, i 
llegue á noiicia de las peraonaa que * 
deseen tornar parte en la licitación, t 
debiendo advertir que el acto tendrá : 
logar en el día y hora señalada ante- ; 
riormento y en mi doaptoho oficisJ. Í

Córdoba 6 do Junio de 1885. |
El Gobernador, í

A^utUn ñ Sántamaira. j

Núm. 1214.
E! limo. Sr. Dire dor general de 

Establecimientos penales, con fa
cha 5 del actual, dice á cete Gobier* ; 
no de mi cargo lo que sigue:

<Si atención Especialisiraa me- ¡. 
rece siempre cuanto á la higiene de 
los Estab'ocimientos peniteociarins ' 
se refiere, mayormente hoy que la > 
calurosa estación que atravesamos * 
ofrece grave posibilidad do desar- | 
rollo de enfermedades epidémico- | 
contagiosas, ya de las claramente : 
definidas por la ciencia, ya también | 
de aquellas cuyo carácter verdade- ; 
re se haba en estadio de depuración. •

Adoptar, pues, corresponde se- Í 
veras medidas de preoaucion tanto Í 
en las cárceles como en les presi- 1 
dios, que eviten, ó ser posib e, así Í 
el gérmen como U propagación del t 
mal; y en tal concepto, á la parque t 
juzgo oportuno recordará V. S. las j 
prescripciones generales da higie- i 
no consignadas en las Ordenanzas j 
del ramo y demás dispesiciones vi- / 
gentes, me complazco en esperar ; 
que, secundando eficázmente los ' 
propósitos do esta Dirección gene- ! 
ral, dictará desde luego sus órde- ; 
nos al efecto de que en los indicados 
Establecimientos de esa provincia ; 
se observen en un todo (es regfa.s Í 
siguientes: j

1 .’ Saneamiento de los dor iii- t 
torios y galerías, patios y retretes, ■ 
por medio de repetidos baldeos, en* ! 
calado de las paredes, fumigacio- ; 
nes y desinfestantes. ;

2 .* Ventilación saludable.
3 .* Limpieza esquisit» do peta

tes y utensilios.
4 .* Esmerada cocción de tos ran

chos, redoblando la vigilancia para 

que reúnan sus componentes las 
condiciones extfictas de contrato.

5 .’ Revision detenida de los ali
mentos que á los presos y penados 
suministren sus famiias, prohi
biendo en absoluto la introducción 
de todas las que contengan estimu
lantes y verduras ó legumbres no 
sazonadas; desechando tambien las 
frutas verdes, etc. etc.

6 .‘ Aseo cuidadoso en las perso
nas de los presos ó penados y sus 
vestidos interiores y exteriores, 
principalmente de los primeros.

Y 7.“ Idem en las ropas todas 
y enseres, con especialidad da las 
enfermerías.»

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
encareciendo del celo de estos el 
mas puntual cumplimiento en todo 
cuanto en la preinserta orden so 
interesa por la Dirección general dol 
ramo.

Córdoba 8 de Junio de 1885
El Gebot nador,

Affiísiin Ji, Santamaría.

Núm. 1222.
Direccioa general 

de Propi Shades y D3recho3 
del Estado.

Negociado de Administración.
Anuncio.

Autorizada por h Raal orden 
fecha 20 da Ab. it próximo pasado 
la subasta en pública licitación, 
para contratar el suministro de 
combustible-mineral necesario pa
ra la calcinación de minerales de 
las minas de Almadén, durante el 
año económico de 1885 á 86; esta 
Dirección general ha acordado ten
ga lugar la celebración de dicha 
subasta el dia sois de Julio próxi
mo, á la una de la tardo, en el des
pacho de! Exorno. Sr. Director ge
neral y simultánea monte en la Su
perintendencia da las minas de Al
madén y Delegaciones de Hacienda 
do las provincias de Córdoba y 
Oviedo, con sujeeioa estricta al 
pliego de con liciones aprobado que 
so hallará da manifiesto en las ex
presadas oficinas durante las horas 
do despacho y en íes días no feria
dos hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible pa
ra el remata se fija en treinta y 
cuatro mil setecientas pesetas y tas 
p-'oposiciones eetendidas en papel 
del sello undécimo y presentadas 
en pliegos eer-ados durante la pri
mera media hora, han de ir acom- 
pañidaa de la cédu’a personal y de 
la carta de pago que acredite ha
ber consignatio próviamentaenme
tálico ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, la cantidad 
de mil setecientas treinta y cinco 
pesetas.

Serán desechadas las proposi
ciones que no se hallen conformes 
con 10 anteriormente expresado y 
que en su redacción no se ajuste al 
siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del 

pliego de condiciones para contra
tar el suministro de! combustible 

mineral necesario para la caleini' 
cion de miueraks de las minas de 
Almadén, correspondiente al año 
económico de 1885 á 86, se com
promete á cumplirías y á realizar 
ol mismo ai precio de... (expresado 
por letra) pesetas y... céntimos, 
por cada tonelada métrica de com
bustible minersl.

Domicilio del que suscribe (ex
presado por letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid 30 da Mayo de 1885.-= 

El Director general, P. D., Anto
nio G. Mauriño.

Núm. 1217.
Administración de Propie
dades é Impuestos de la 

provincia de Málaga.
Edicto.

En cumplimiento de lo dispues
to por la Ley é Instrucciones vi
gentes, se procederá en pública su
basta al arriendo Jo los derechos 
por impuesto de consumos com
prendido en las tarifas números l 
y 2 de la Haciende, y recargo del 
100 por 100 acordado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento do esta 
ciudad, respactivos al año econó
mico de 1885-86, y término muni
cipal de esta capital, con arreglo 
al pliego de condiciones que ee ha
lla de manifiesto eu la Administra
ción do Propiedades é ’mpuestos do 
esta provincia, y bajo el tipo anual 
de dos millones seiscientas cincuen - 
ta y nueve mil quince pesetas, total 
de los conceptos siguientes:

Pts. eta.

Derechos del Tesoro. ^485514 75 
Recargos municipales, 1485514 75 
Aumento por la sal. 28970 50

Total 3000000 »
El arriendo se hará en licitación 

pública, simultáneamente, ante t» 
Administración do Propiedades é 
Impuestea de esta provincia y la de 
Madrid, el dia 18 de Junio próximo, 

' á tas dos de la taade, con sujeción 
á las siguientes reglas:

1 .* Las propesicicnes que ha
gan los licitadores serán con plie
gos cerrados, fijando on letras 1* 
cantidad que ofrezcan, con aneglo 
al modelo que al final de este edicto 
se publica.

2 .* Será condición indispensa
ble en el licitador garantizar la 
proposición que haga, consignando 
en el Tesoro el 2 por 100 del tipo 
total de la subasta, y acompañar el 
resguardo del depósito, así corno 
tambien la cédula personal del pro- 
ponente,

3 .* La fianza para que se dé 
posesión del contrato consistirá en 
una cantidad que represente en 
metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado, incluso derechos 
y recargos.

4 .‘ En la licitación no serán 
admitidos los que so encuentren en 
el caso que determina el art. 218 
do la Instruccit n de 31 do Diciem
bre de 1881, publicada en la <G3- 
ceta» del dia 2 de Enero siguiente.

5 .* El soto terminará á las tres 
de la tarde. En el caso da que re
saltasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal
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durante quince minutos, adjudi
cándose al mejor postor el arrien
do, si bien no tendrá éste efecto 
hasta que sea debidameate sprc- 
bado. >

Lo que se anuncia en esto pe- ^ 
riódico oficial para conocimiento < 
del público. í

Málaga 29 de Mayo de 1885.— g 
El Administrador, Enrique Bar- | 
fera. §

Modelo de proposición. | 
L. N.N., vecino de—,con códu- j 

la personal número*.., enterado del 
®^lcto y pliego de condiciones para * 
si arriendo á venta libre de los de- j 
rechos y recargos del impuesto de J 
consumos en la ciudad de Málaga, i 

obliga y comprometo á tornar á i 
su cargo dicho servicio, con oxtric- ) 
*^ sujaeion al pliego de condiciones ‘ 
indicado, por el precio anual de.,.. Í 
pesetas.

Fecha y firma dal proponente. 5

JUZGADOS. i 
Núm. 1216. í

Jti^gado municipal del dis- ? 
trito de la derecha j 

de Córdoba. I
^' Rafael Garcia Vazquez, Juez mu- Î 

uioipal del distrito de la derecha ■ 
de esta ciudad. 1
H’go saber: que eu este Juzgado i 

Penden tutee á instancia de Santia- ■ 
Í® Raiz Madrid contra Antonio Moya ’ 
Por Cobro de pesetas, y en el le a he 5 
^Budado sacar á subasta para an j 
’•ota, los siguientes bienes embaí- Í 
gados:

E" Un borro entero, rucio oscuro * 
forrado, de seis cuartas y media, j 
“'erro confuso, apreciado en vainic * 
Peaetas. Í

.^•* Dos fanegas de cebada, apre- í 
®'adtg en cuatro pesetas cincuenta } 
®®PUmoB cada una. ’

®- Dos fanegas y cuarta de are- í 
apreciadas en dos pesetas veinte * 

y Pinco céntimos una. {
. El remate ce dichos bienes tendrá ! 
*PRaren gg^g Juzgado el día doce dal 
M í’P*® * ln> doce da su mañana, 
. diPitiéndosa posturas qee cubran

*^^°*'®® partes de su aprecio 
debiendo los que tornea parte en 

. mismo depositar préviamente en 
mesa del Juzgado él diez por cien- 

’ de la tasación de los bienes. 
Córdoba 8 do Junio do 1885.—Por 

®»ddado de S. 3., Guillermo Bal- 
?«nte.-V/ B.’: B. García Vaz- 
^dez.

j Núm. 1212. 
jJ^zgado de primera ins- 
‘«hcia del distrito de la de- î 

recha de Córdoba. j
^^5^ Antonio Martínez Aranda, 

i'sz de primara insUocia dot 
®’strito de la derecha de esta ca
pital,

Gio ^^^.80 saber: que en loa autos | 
J cutivoa que en este Juzgado y j 

gg^.^'ito el actuario que refrenda 1 
j ^'Soen á instancia del Procura- | 
^S he este Colegio don Franci^co S

’'^. ^ G**®®’ ®® nombro y repro- | 
^^ taci(,n de doña Dolores Gorrin- Í 
GntiZ ^"hero, vecina de Madrid, | 
' tra don Juan Biutista Cabello | 
Pop ^k^’ ^’^^ ^^ ®^ *^® ^^ Rambla, | 

^^® pesetas, he mandado | 
da ?^ ^ pública subasta les flacas < 
Que á ^'’‘^P.'®h'*d de dicho deudor, i 

“ continuación se describen:

Pesetas

Una suerte de olivar en 
el término do Santaella, pa
go de la Guijarrosa, conoci
da por la Nueva, que linda 
por Norte con olivar do do- ^ 
ña Aquilina Castilla boy de 
don Francisco Escribano, =
por el Este con otro de los ' 
herederos de don Juan Bo- 1
nilla y otro de don Pedro ¿
Acosta, por el Sur con el i 
mismo de don Pedro Acosta 
y otro de Alfonso Luque y . 
por Oeste con otro de don 
José de la Mata; bajo cuyos ; 
límites contiene seis hectá
reas, sesenta y una áreas y 
catorce centiáreas, equiva
lentes á diez y ochoaranza- • 
das de tierra pobladas de 
olivos, con algunea plaza.s 
vacías; la cual ha sido ta
sada por el perito agróno- • 
mo don Alejandro del Casti- 
11o, sin incluir en su valoría 
casa que en ella se halla en- , 
clavada, en la cantidad de ; 
dos mil ochocientas cuaren- 1 
ta y dos pesetas 2842

Otra suerte de olivar en 
el término de la Rambla, 
pago del Camino viejo de 
Montemayor, conocida por 
la del Convento, que linda 
por el Norte con el citado 
Camino viejo de Montema
yor, por el Sste con olivar 
de ¡os herederos de don Pe
dro Lovera, por el Sur con 
otro de den Lorenzo Cabello 
y por el Oeste con otro de 
los herederos de don Anto
nio Ariza; bajo cuyos lími
tes contiene tres hectáreas, 
treinta áreas y cincuenta y 
siete centiáreas, equivalen
tes á nueve aranzadas de 
tierra pobladas de olivos; la 
que ha sido apreciada por el 
dicho perito en la cantidad 
de mil ochocientas ochenta 
y cinco peselas 1885

Y otra suerte de olivar en 
el mismo término de la 
Rambla, al pago de Oual- 
daposa, que linda por e’ 
Norte con olivar de los he
rederos de don Diego Lopez, 
por el Este y Sur con otros 
de doña Luisa Duchau y Be- 
nact y por Oeste con el ca
mino que de la Rambla con
duce á Córdoba; bajo cuyos 
límites se com pone de dos 
hectáreas, treinta y ocho 
áreas y setenta y seis caati- 1 

áreas, equivalentes á seis y 
media aranzadas de tierra , 
pobladas de olivos, aprecia- . 
da por ti precitado perítoen ? 
la suma de tres mil cuatro- : 
cientss veinte pesetas 3420 ,

Y para el remate de las tres ; 
fincas descritas se señala el dia , 
treinta del actual, á las doce de su t 
mañana, en la Sala Audiencia de ^ 
este Juzgado, sito en Ia calla José i 
Rey, número diez y ocho, el que ! 
se celebrará bajo tas condiciones j 
generates prevenidas por la Ley y . 
además las siguientes: t

Primera. Que los títulos de pío- ^ 
piedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que ’ 
las personas que quieran interesar- < 
se en la licitación puedan exami- 

narlcs, sin que puedan exigirse 
otros documentos.

Segunda. Que no se admitirán 
posturas que no cubrán las dus 
terceras partes del aprecio dado á 
las fincas.

Tercera. Que habrá de descon- 
tarsedel precio del remate el im
porte de los gravámenes que real
mente afecten á cualquiera de las 
fincas que se enagenan.

Cuarta. Que la suerte de olivar 
de la Guijarrosa y la mitad del ca
serío existente en ella, se enage
nan unidos y formando una fola 
finca como en realidad la forman.

Y quinta. Que para tomar par
te en la subasta deberá conaignar- 
se en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del aprecio.

Córdoba dos de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco. - An
tonio Martínez. —El actuario, An
tonio Ravé del Castillo.

Núm. 1100.
Juzgado de primera instan

cia de Montilla.
SENTENCIA. 

(Confinuacion )
2.* Que han eoliciíado el sobresei

miento libre las defensas de los procesa
dos: (3) Anastasio Garcia Diaz, y (114) 
Pablo Hidalgo Bohoyo fa) Cortezon.

3.* Que las defensas de Francisco 
Miguel Perez Sánchez (a) Puri (49;) de 
Juan Maris Simeón Porras y Carrillo, 
conocido por «Porras Reyes* (84) y de 
Rafael Poiooic Merino (a) Manrana 
(122) piden que en cuanto al asesinato 
de D. Francisco Solano Rioboó se con
sidere á estos procesados como cómpli
ces y se les imponga, al primero la pe
na de cadena perpétua y à los dos últi
mos doce años y un dia de cadena tem
poral.

4.* Que se conforman en lodo ó en 
parte con las conclusiones de la acusa
ción las defensas de los procesados si
guientes:

(t.) Agustín Perez Rey (a) Hijo de 
Santo Negrito.

(10.) Antonio Delgado Portero (a) 
El Vizco Colmenero.

(26.) Bernardo Lopez Garcia (a) El 
del aguaducho.

(32.) Félix Ramón Rodríguez Pifia 
(a) Hijo del Lanero.

84. Francisco Javier Arjona Sán
chez (a) El hijo de la Puri, el Soldado.

36. Francisco de la Cruz Ruiz (a) 
Zancón.

43. Francisco Solano Jurado Mar
quez (a) Jaro.

39. Gregorio Marquez Lopez (a) 
Gallina.

60. Ildefonso Ortiz Villsfranca (a) 
San José.

68. O. José Garcia Muñoz (a) don 
Joseffillo

77. Jos * Boiz Morejon (a) Pajarito. 
80. José Villegas Lucena.
82, Juan Antonio Espejo Lopez (a) 

Monceilto.
84. Juan Maria Simeón Porras Car

rillo (a) Jitano.
101. Marcelino Jimenez Gómez (a) 

Talan.
123. Rafael Luque Requena.
127. Salvador Zafra Polonio.
130. Tomás Manuel Porras Reyes 

(a) Maudaca.
37. Resultando: que por auto de 

veinte y ocho de Febrero último se 
declaró conclusa esta causa, mandando 
traería á la vista con citación de las 
partes y señalando para ello el dia tre
ce del presente mes.

38. Resultando: que las costas cau
sadas en las catorce piezas principales 
de autos, mas la adicional á la décima 
y undécima, las de las tres piezas se
paradas sobre antecedentes personales, 
prisión y embargo y las de los inciden
tes del procesado Francisco Arbona 
Sánchez, y de nombramiento de Juez 
especial, forman el total de las ocasio
nadas por razón de este voluminoso 
proceso correspondiendo á tres grupos 
principales, á saber:

1." Costas del período sumariado; 
2.“ Costas del plenario; y 3.* Costas de 
oficio,

(A.) Que pertenecen al primer gru
po: t." Las causadas en primera ins
tancia, desde el doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres hasta el 
veinte y cinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro, en que la cau
sa fué elevada al Tribunal Superior, fo
lios uno al mil ochocientos ochenta y 
cuatro, comprendidos en las piezas pri
mera á sesta y principio de la sétima 
del ramo principal. 2 ° Las de la conti
nuación del sumario desde que la cau
sa fué devuelta hasta el cumplimiento 
del auto elevándola A plenario, folios 
dos mil doscientos veinte y cuatro al 
dos mil ochocientos sesenta y ocho, de 
las piezas octava y novena. 3,” La parte 
de la pieza décima, relativa al procesa
do D. Ricardo Rodríguez Sachez, folios 
dos mil ochocientos ochenta y tree, al 
tres mil treinta y tres. 4.’ Las del inci
dente de Francisco Arbona Sánchez, 
folios uno al cincuenta y dos de la pieza 
respectiva, que corre unida á la sesta 
del ramo principal. 5.° Las de la pieza 
separada de antecedentes personales, 
folios uno al trescientos treinta y ocho. 
6.* Las de la pieza de prisión, folios uno 
al trescientos setenta y ocho. 7.’ Las 
de la de embargo, folios uno al dos
cientos cuarenta, y 8.* Las ocaeionadaa 
en el Tribunal Superior ó sea en se
gunda instancia hasta la devolución de 
la causa para nuevas diligencias, folio 
mil ochocientos ochenta y cinco al mil 
odiocientcs ochenta y nueve de la pieza 
sétima y pieza del estrado del uno al 
ciento ochenta y ocho.

(B.) Que corresponden al segundo 
de expresados grupos; 1,* Las respecti
vas ai plenario, acusación, defensas y 
sentencia, folios tres mil trein la y cuatro 
al tres mil ochocientos ochenta y dos, y 
comprenden las piezas décima, undéci
ma, la adicional á las dos anteriores, 
folios uno al setenta, duodécima, décima 
tercera y décima cuarta.

(G.) Y que deben ser consideradas 
ó estén ya declaradas de oficio; t? Las 
de la cuestión de competencia, folios dos 
mil doscientos diez y seis al dos mil dos
cientos veinte y tres de la pieza octava.
2." Todas las originadas para aplicar la 
amnistía á loa hechos considerados co
mo de mera sedición, cuyos folios se 
hallan diseminados en todas las piezas 
principales y secundarias de la causa, 
y 3.* Las del incidente sobre nombra
miento de Juez especial, folios uno al 
veinte y ocho que corre unido è la pie
za octava principal.

Visio:
1.* Considerando: que la muerto 

violenta de Antonio Polonio Expósito 
[a) Tarlalillh, constituye un delito da 
homicidio definido en el articulo419 del
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código pénal de 1870 no reformado, ÿ 
pecable coa arreglos! mismo por aer 
el vigente á la sazón en qus fue parpe 
Irado, como es aplicable porígualrazon 
á todos los demás delitos y íieclios que 
en esta causa se persiguen, y debe ca- 
liflcarae de tal, homicidio porque los 
reos ni ee hallaban comprendidos en el 
artícuto 417, ni lo ejecutaron concur
riendo circunstancias de las enumera
das en el articulo 418 y especialmente 
sin que mediase la de alevosía, supues
to que los actos adecuados y directos 
para asegurar dicha ejecución no resul
ta probado que fuesen elegidos por los 
culpables y por ellos preparados de 
antemano con la necesaria reflexión en
caminada á impedir la defensa del ofén- 
dido y procurando la indemnidad para 
Ias personas de los ofensores; si no que 
antes por el contrario, el mayor núme
ro de datos allegados en el proceso con
vence dé que el propósito de estos últi
mos fué el de causar ofensas y daños á 
la persona de aquel, produciéndose co
nao consecuencia aunque no necesaria
mente y de un modoínmediatola muer
te del mismo.

2? Considerando: que del expresa
do delito de homicidio fueron autores 
por participación directa tos procesados 
Ildefonso Villafranca Sánchez (a) Sao 
José, número 63 de! encabezamiento, 
porque resulta probado que fué uno de 
los que hicieron disparos y que con el 
queliizo causó una lésion de las varias 
que fueron inferidas al Polonio; que 
mas de tres testigos le vieron disparar, 
y que el mismo confiesa que en el dia y 
hora del suceso llevaba escopeta, y que 
venia por la calle de lo Péria con dírec 
clon ai lugar del suceso y con dicha es
copeta en la mano; y Pablo Hidalgo Bo
hoyo (a) Cortezon (114) de quien re
sulta también probado quedisparó otro 
tiro al Polonio igualmente con escopeta, 
según dicho de varios testigos, tres de 
los cuales le han reconocido de cargo 
como tal agresor, y que le aplaudieron 
algunos de los culpables por su destre
za en disparar ó por io certero de su 
puntería, designáudole á la vez por sú 
nombre propio. Qae aparecen asi mismo 
como autores de dicho homicidio, 
Francisco Asis Polonio (83;) Francisco 
Torres Expósito (84;) Luis Baena Ca
sas (a) Estrellita (89;) Miguel Baena 
Marquez (103) y Miguet Jiménez Repí- 
zo (106,) pero que no existé contra los 
mismos mas que un solo cargo por ca
da uno, lo queiadudablémente no cona- 
tituyeprueba suficiente para condehar- 
les/Que del propio modo aparecen co 
mo cómplices en el mismo delito por 
alribulrseles que cooperaron á la eje
cución del hecho por actos anteriores y 
simúltáneos los procesados Domingo 
Navarro Jordano (a) Malpafw (30) y 
Francisco Cabello Jurado (35;) mas por 
igual fundamento no está probada su 
participación de cómplices. Que igual
mente resalta un solo cargo como au
tores ó cómplices contra los inquiridos 
Manuel Priego Carrasquilla (a) El ca
brero{4t indicado;) Francisco Solano 
Arrovo (n) El Fuerte (17 id.;) Francis
co Vela Morejon (a) El Nano testigo, y 
Manuel Alcaide (a) Marruecos id., pero 
queá esloses evidente que no proce
dería condenados ai aun en el caso de 
resuttarles mayor número de cargos.

3." Considerando: que en el expre
sado homicidio de Polonio no son de 
estimar uinguna de las circunstancias ' 
eximentes ni atenuantes de responsahi- 
lidad criminal, pero sí corresponde 
apreciar la agravante 9.* del art. 10 del 
Código, ó sea la de abuso de superiori
dad, por ser indudable que concurrió 
en el delito do que so trata, toda vez 
qne fueron varios individuos armados 
108 que á la vez y en diversas direccío- 
nes^ataearon al Polonio cuando ya es- ■ 
taba desarmado, y emplearon un medio 
que en unos casos debilitó y en otros 
hizo imposible ó anuló por completo la 
defensa del misino; cuya circunstancia ? 
indudableraento corresponde aplicar al 
Ildefonso Villafranca, (a) Sau José, de 
quien resulta probado que se aprovechó 
de dichas veolajas, por io que dicho 
procesado debe ser castigado, por la ex- - 
presada participación de autor y por 
concurrir la agravante indicada, con la 
pena de reelusioo'femporat-en su grado 
máximo. Que en cuanto á Pablo Hidal
go Bohoyo, (a) Cortezon, procede sobre
seer libremente por estar justificado su 
fallecimiento con posterioridad á la ele
vación de la causa a plenario. Que pro
cede absolver libremente, considerados , 
como autores, à los procesados Fran
cisco Asia Polonio (33); Francisco Tor
res Expósito (54); Luis Baena Casas, (a) 
Estrellita (89), 5' Miguel Jimenes, Re- 
piso (106), á todos por falta de prueba 
suficiente para condenarlés. Que ea 
cuanto á Miguel Baena Marquez (103) 
corresponde hacer igual declaración, no 
obstante su ausencia, por no haber sido 
declarado en rebeldía. Que igualmente 
procede la absolución libre de Francis
co Cabello Jurado (35) por falta de 
prueba de su participación como cóm
plice en el delito de que se trata. Y que 
respecto á Domingo Navarro Jordano 
(a) Malpaño, (SOJ debe sobreseerse li
bremente por haber fallecido durante el 
plenario. Que los.autores y cómplices 
en este delito, contra quienes existen 
cargos más determinados, ejecutaron 
actos que no pueden por raénos de con- ^ 
siderarae corno de ódio ó de venganza - 
en la persona del Antonio Polonio en su 
calidad de guarda, ó sea de agente de . 
la autoridad, pero que dichos actos son 
constitutivos de sedición y se hallan 
comprendidos en el art. 250, núm. 3." . 
del Código, por lo que estando acordado 
sobreseer en esta causa respecto ádicho 
delito, y figurando citados procesados 
entre los que nombra el auto de dos de 
Mayo de mil ochocientos setenta y nue
ve, mandado consultar ai hacerio de la 
presente sentencia, es visto que no hay 
necesidad de hacer en ella ninguna otra 
declaración de derecho. Y que del pro
pio modo fueron actos de sedición com
prendidos en el mismo artículo y nú
mero del Código los atribuidos ó ejecu
tados por Argimiro Sánchez (12 indi
cado;) Francisco Torre Expósito (64); i 
Rafael Cabello de Alba (43 indicado;) 
José Ruiz Morejon, (a) Pajarito (77), y 
Manuel Mesa Leiva, (o) Traición (95), 
al perseguir lumultuariamenle y matar 
la yegua propiedad de! Tartalilla, acto 
de venganza en los bienes del mismo, y 
que por igual fundamento no procede 
que el Ruiz Morejou ni el Cabello Alba 
sean condenados á la indemnización de 

trescientas pesetas, valor de dicha ye
gua, según se pide en la acusación.

4?' Considerando; que ei iuceudio 
del aguaducho en la Plaza pública, yde 
la propiedad de Antonio Lopez Polonio 
(a) ei Ruso, constituye un delito de este 
género castigado en el número 2." dei 
art. 564, en relación con el párrafo l.“ 
del 565 del Código penal, toda vez que 
el edificio, hallándose en poblado, no 
estaba destinado áhabitación ni reunion, 
sino al uso propio de los do su clase, y 
que el valor del daño causado, aunque 
pasó de doscientas cincuenta pesetas, no 
excedió de dos mil quinientas,

o.” Considerando: que no aparecen 
indicios en bastante número, ni los que 
resultan son concluyentes de quianea 
fuesen los autores de este delito de in
cendio del aguaducho, pues los desig
nados y tenidos eu cuenta por el Minis
terio fiscal son insuficientes para impo
ner Ia pena que solicita contra Bernar
do Lopez Garcia (a) El del Aguaducho 
(26); Francisco Miguel Perez Sánchez 
(a) Puri (49); Francisco Racero Alcai
de (31), y Francisco Siles Alférez (a) 
Medio Jarrl'lo (53,) porque eu cuanto al 
Lopez, el tener otro aguaducho ea la 
misma Plaza, y lenérseíe por ella como 
enemigo del dueño del aguaducho in
cendiado, sin que este estremo resulte 
probado; el de que la mujer del ofendi
do, Ignacia Ortiz Villafranca, diga que 
de público se le designaba como uno de 
los autores, y el que realmente lo fuese 
de otros delitos cometidos en la misma 
noche, no pueden producir en combina
ción un convencimiento racional de la 
delincuencia del mismo; por io relativo 
á Ferez Sauchez (a) Puri, y Racero Al
caide, existe como único cargo el que 
les hace con referencia al rumor públi
co la misma dueña del aguaducho, y 
Lorenzo Redondo Baena acusa á Siles 
Alférez (a) Medio Jarrillo y á (100} Ma
nuel Ruz Gómez, por lo que siendo úni
co el testimonio no puede constituir in
dicio apreciable, y méiios todavía prue
ba para condenarles.

(Se continuará,)

Núm. 1192.
Don Baldomero Torres Lagona, Ca

pitán graduado, Tenienta de la pri
mera Compañía dei Batallón Reser
va de La Palma número treinta y 
ocho.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de preaestacion a la revista 
anual prevenida al soldado de la se
gunda compeñia do este Batallón, 
Paulino Cermona Diaz, hijo de Diego 
y de Maria, natural dei Ronquillo, 
provincia de S'villu y avecindado en 
Santa Eufemia (Córdoba) y como 
haata la fecha no haya podido inquí- 
riree su paradero por mas di igencias 
que se han practicado,

Usando de las f icaltadcs que con* 
ceden las Rn»:es ordenanzas á los 
Oficialca del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por este mi 
primer edicto si expresado soldado, 
para que^nel lórminode treinta diaa 
desde la.fecha de la publicación de 
oBt6'0dicto, se presente en el cuartel 
de esta villa á dar sus descaTgoe, y 
de no efíctnarlo en el término se
ñalado, se atendrá 4 los perjuioios que 
haya logar.

La Palma 24 Mayo 1885,—El Fis
cal, Baldomero Torres Laguna,

- A N UN GIOS,
Arrendamiecíos.

Da la testamentaria del Excelen
tísimo señor Duque de Medinaceli, y 
en .íubusta privada, se arriendan 
desde primero de Enero de 1886 los 
cortijos nombradcsLsgnDÍtB6, Amar- 
guitos. Peña del Pavilo, Valde Beni
to, Pedro Gómez, Fuente Asnora, 
Fontiveros y Algarbes,

Las porsonas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, podrán 
preseatar sus propoBiciones hasta 
las dos do la tarde del dia 27 dol 
presente moa do Junio, en la Admi- 

t niatracion de S, E. ea Cañete de les 
Torres, donde se halla da m&niíIííBto 
el pliego de condiciones. 8—1

i LOS TEEREMÚTOS DE ANDALUCIA.
, Crónica circunstanciada da cuantos 
j desastres han cauar.do los recieníe- 
j mente eentidos en las provincias de 
; Granada y Málaga, ilustrada con 
: taspas, grabados y lámiuao da núes- 
i tres mejores artistas y escrita por 
j Gregorio Barragán.
, Dsutro do breves dies se dará á 
i la estampa el primer cuaderno de 

tan i teresante- publicación, que 
comprenderá: !.• Bermúa h’stórico- 

■ g0oírráíicj,d« dichas provincias.— 
2.° Estudio ciaatífico de loa torre- 

, motos y do loa temblcrcc da tierra, 
' coa la relación de cuantos se h&n 
: venido apreciando en el trascurso 
i de los tiempos.—3.° Opiniones for- 
; madas acerca da estos fecómasos 
i por los diversos hombres de ciencia 
1 que se han ocupado de su exámen y 
j análisis.—4.’ Daacripcion general de 
, las comarcas y pueblos victimas de 
‘ loa da08aíro8 ocasionados por aichos 
1 terremotos,—5.’ Movimiento gene

roso de la opinion pública en toda 
, España á la vista de tai catéetrofo.— 
: 6.’ Viaja de S. M, til Rey y de ha di- 
: ferentes ecmisionss particulares á 
’ los pueblos destruidos, y aoRorrosen 
' ellos prestados.—7,° Donativos he

chos por las diferentes proviccias 
para remediar ea lo posible desgra
cias tan iomensas.—8.* Epilogo.— 
9." Apéndices.

E da obra se publicará por cu¿- 
deroos ssmanales do 48 páginas en 

, cuarto, de buen papel, esmerada iffi- 
j presión y dos grabados.
* Precio do cada cuaderno DOS 

REALES en toda España.
Cortesponeales espacialee: en Gra

nada, D, Lsovigildo Rubio, Libreria 
. Madrileña, calle do la Duquesa nú

mero t; Málaga, D, Gaspar Garcia 
Viñas, calle do Granada, 93. En las 
demás provincias, en ’as priucipsies 

. libreriaa y centros de euscrioioces. 
i Para mas detalles dirigiree á su 
; autor calla de León númeroe 29 y 

■ 31, Madrid.
No se servirá podido cayo im- 

’ porte no se acompiúe.

1 _ LEYES ELECTORALES
1 de Diputados à Cortas y Senadores
1 por la redacción de <E1 Consuitor de 
, los Ayuntamientos y de los Juzga- 
: dos municipales.!
j Acaban de ponerse á la venta en 
i un pequeño Manual it ley Electoral 

de Diputados á Córtes de 28 de Di- 
t ciembre de 1878 y la de Senadores 
j de 8 de Febrero de 1877, couvenien- 
1 teniente anotadas, seguidas de las 

disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones quo en dichas 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta.
Loa pedidos al Administrador de 

| <Eí Consulter,» plaza de la Villa, 4, 
i bajo, Madrid,

i Imp. del «Diario de Córdoba.*
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